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Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

ESCRITURA NRO. 
2015-01-01-009-P04908 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO Y 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte el ING. PEDRO 

JOSÉ VÁZQUEZ MALO, en su calidad de Gerente General de la compañía 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C. A. de conformidad con el nombramiento 

adjunto como habilitante. El compareciente declara bajo juramento que 

interviene libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido así como 

notaria. 9(Metapanet.net — eepalacioss£Hhotma:l.com Ps 
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las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declara bajo juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en 

el idioma castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su carga dígnese agregar una que contiene un 

aumento y disminución de capital simultáneo de una Compañía Anónima, 

bajo el siguiente texto: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura el señor ING. PEDRO JOSÉ VÁZQUEZ MALO, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 

"EMPRESA HOTELERA CUENCA C. A.”, casado, mayor de edad. 

ANTECEDENTES: UNO. Empresa Hotelera Cuenca C. A., se constituyó 

mediante escritura otorgada ante el notario Séptimo'del cantón Cuenca ' 

“doctor Emiliano Feicán, el dos de septiembre del mil novecientos sesenta 

y cinco, y se inscribió en el Registro Mercantil, con el número noventa y 

e . . Z ” m apa . . 

nueve, el diez y seis de octubre del mismo año. Con su domicilio principal 

en la ciudad de Cuenca. Inicialmente su capital fue de dos millones 

quinientos mil sucres. DOS.- Con posterioridad se han realizado varias



Dr, Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria.9Metapanet net — eepalacioss(9 hotmail.com 

  

10
%)
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

ATA 
escrituras de aumento de capital, disminución de capital y de reforma de «un 

po AN a 
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estatutos. Habiendo sido la última la de aumento y dismi tión E j 
7 , ., S 

TA, 

simultaneo de capital otorgada ante el Notario Noveno del cantáfi»,.,... 
> 

Cuenca, en fecha cuatro de noviembre de dos mil trece”e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número ochocientos cincuenta (850) del 

Registro Mercantil, en fecha veinte y cuatro de diciembre de dos mil trece, 

conjuntamente con la resolución $C.DIC.C.13.1036 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca. TRES. la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, de fecha veinte y cuatro de noviembre de dos mil catorce, 

resolvió entre otros puntos el aumento de capital en SEISCIENTOS MIL 

DOCE dólares y resolvió simultáneamente la reducción del capital en la 

suma de, SEISCIENTOS MIL DOCE Dólares, de tal forma que el capital social 

pase a ser de: SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES DE ESTADO UNIDOS DE 

AMÉRICA, y la reforma de los estatutos en lo relacionado con el capital, 

en la forma y modo como consta del acta de la junta que se acompaña 

como habilitante. “ DECLARACIONES. Con los antecedentes antes 

expuestos el compareciente en la calidad que lo hace bajo juramento 

declara: UNO. Que se incrementa el capital de la empresa en la suma de 

== 
SEISCIENTOS MIL DOCE DOLARES, con recursos provenientes de 

resultados acumulados NIIF, de tal forma que perfeccionado el aumento 
a 

el capital pase a ser de UN MILLON DOSCIENTOS MIL VEINTE Y CUATRO - 

dólares; y DOS. Que se reduce el capital de la empresa en la suma de 
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SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$600.012,00) en proporción a la participación de cada accionista. DOS. 

Que el incremento y la reducción de capital se lo realiza en la forma y 

modo que consta del cuadro de integración del capital que se acompaña 

fijándose el nuevo capital de la empresa en la suma de SEISCIENTOS MIL 

DOCE DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$600.012.00). TRES. 

Que se reforma el Articulo SEIS de los estatuto el mismo que dirá: 

“ARTICULO SEIS: El capital suscrito de la compañía es de SEISCIENTOS MIL 

DOCE DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$600.012,00) 

dividido en seiscientos mil doce acciones nominativas y ordinarias de ún > 

l 
N md 

DOCE. Que estarán representadas por títulos correlativos numerados, los 

que podrán emitirse por una o varias acciones a elección de cada 

y 

accionistas, las mismas que irán firmadas por el Presidente y por el 

| A 
Gerente General.” CUATRO. Que todos los accionistas son ecuatorianos 

con excepción de: DORAL DEVELOPMENT S.A.; EMPRONORTE OVERSEAS 
— Sn 

INC.; MURAT GROUP INCORPORATED; que son de nacionalidad 
e 

Panameña, cuya inversión es calificada como extranjera directa. CINCO. 
A A 

Se agrega como documentos habilitantes, copia del nombramiento del 

compareciente debidamente legalizado, copia de las actas de Junta 

General Extraordinaria debidamente certificada, y cuadro de integración 

de capital, /con el detalle de los accionistas a la fecha de otorgamiento de 

y
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- Le 
esta escritura.. SEIS.- Que bajo juramento declara que la empresa a la Que 

ce 

representa, no es contratista incumplido con el Estado, ni tiene contratos, 
. Ta, 

Y” a 

pendientes con entes del Estado. Hasta aquí la minuta. Ud. Señor notario ”*. 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura. La presente minuta ha sido 

elaborada y suscrita por el DOCTOR JULIO E. AGUILAR V, ABOGADO CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y SIETE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las partes. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE - 
EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 

CELEBRADA EL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2014 A 

En la ciudad de Cuenca a los veinte y cuatro días del mes de noviembre del dos mil catorce, a 

las 11:10, én la Sala de reuniones de El Dorado Hotel, en el Mezanine del inmueble ubicado 

en la Gran Colombia y Luís Cordero, se da inicio a la Junta Extraordinaria con la presencia de 
accionistas de la Empresa que representan $481.075, 00 equivalente al 80.18% del capital 

pagado. . 

Preside la Junta el Economista Fernando Vásquez Alcázar Presidente de la Empresa, por 
“unañíimidad se designa como secretario ad—hoc al Dr. Julio E. Aguilar V. mo 

  

e 
Se encuentran presentes: el Ing. Pedro Vázquez Malo Gerente General, el señor Jorge Rojas 
G. Comisario Principal de la Empresa. 

Al haber el quórum reglamentario el señor Presidente dispone se de lectura a la convocatoria. 
que ha sido publicada en el diario El Tiempo”el día Sábado, 15 de Noviembre del 2014; Ía la 
misma que es del tenor siguiente: 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 7 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la 
Empresa, se convoca a los señores accionistas de EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. a 
la Junta General Extraordinaria de accionistas que tendrá lugar el día 24 de noviembre del 
2014, a partir de las 11H00 en el local de la empresa, ubicado en la calle Gran Colombia y 
Luís Cordero esq. (salón principal de El Dorado Hotel) de esta ciudad, con el objeto de 
conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

1, Aumento y disminución simultaneo de capital y reforma de los estatutos, en lo 
referente al capital. 7 

Especial e individualmente se convoca a los señores Ing. Jorge Rojas G. y Econ. Xavier 
Hermida Coello como comisarios principal y suplente respectivamente y a la firma de 
auditores externos UHY Audit £ Advisory Services. 7 

Los documentos que conocerá la Junta se encuentran a órdenes y disposición de los de Ores 
accionistas en las oficinas de la empresa. TT 
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Cuenca, 14 de noviembre del 2014. 

Atentamente. 

A 
ING, PEDRO JOSÉ VÁZQUEZ MALO (3 

GERENTE GENERAL E 

El señor Presidente solicita se pase a conocer el Único punto del orden del día, Mora Pedío 

José Vázquez Malo da lectura a la resolución del Directorio y a la sugerencia. ¡der la” 
Administración relacionada con el aumento y disminución simultanea del Capital y por ende * 
la devolución a los accionistas de US$600.012,00 de capital. 

Informa que para realizar esta sugerencia se ha hecho un análisis del capital necesario para la 

actividad que actualmente tiene la empresa, los proyectos en curso, la existencia de capital en 
efectivo para la devolución, y la constancia de la cuenta contable “resultados acumulados por 
aplicación NHF” misma que tiene sustento en el avalúo del inmueble de la empresa, tramite 
que ya fue analizado por la Superintendencia de Compañías cuando se ejecutó la resolución 

del aumento y disminución de capital concluido en el año 2013. 

Dicha cuenta a la fecha tiene un saldo de US$ 1"565,260.73.- valor que únicamente puede ser 

utilizados para amortizar perdidas y aumentar el capital social; La propuesta a la Junta por 
parte del Directorio es realizar similar tramite al ejecutado en el año 2013 toda vez que la - 
cuenta mantiene a un saldo positivo. 

Luego del análisis la Junta General Extraordinaria por unanimidad RESUELVE: 

UNO. Que se incrementa el capital de la empresa en la suma de SEISCIENTOS MIL DOCE 

DÓLARES, con recursos provenientes de resultados acumulados NIIF, de tal forma que 
perfeccionado el aumento, el capital de la empresa pase a ser de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL VEINTE Y CUATRO dólares; 

DOS. Que se reduce el capital de la empresa en la suma de SEISCIENTOS MIL DOCE 
DÓLARES (US$600.012,00,-) en proporción a la participación de cada accionista. 

TRES. El señor Gerente queda autorizado a elaborar el cuadro de integración con los 
accionistas registrados a la fecha en la que se perfeccione el incremento y reducción de 
capital, fijando el nuevo capital en la suma de SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES de los 
Estados Unidos de América (US$ 600.012.00.-). 

CUATRO. Que se reforma el Articulo SEIS de los estatuto el mismo que dirá: “ARTICULO. 
SEIS: El capital suscrito de la compañía es de SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES de los 
Estados Unidos de América (US$600.012,00) dividido en seiscientos mil doce acciones 
nominativas y ordinarias de un dólar cada una, numeradas desde el UNO, hasta la 
SEISCIENTOS MIL DOCE. Que estarán representadas por títulos correlativos numerados, 

eS 
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los que podrán emitirse por una o varias acciones a elección de cada accionistas, las.misias 
que irán firmadas por el Presidente y por el Gerente General”—__—T. ua 

CINCO.- Autorizar al Gerente General, ejecute la resolución de la Junta Extraordinaria y 
realice el tramite correspondiente. Perfeccionado el mismo, se devolverá el capital a los 
accionistas basado en los flujos de la empresa. A” 

SEIS.- En referencia a las acciones de la empresa, se anularán las anteriores y se emitirán 
nuevas, en las mismas constarán el mismo valor y numeración, cambiando únicamente la 
fecha de emisión. 

Agotado el orden del día y sin más asuntos que tratar el señor Presidente declara un receso 
para la redacción del acta, A 

Una vez redactada la misma, Se relnstala la Junta Extraordinaria con igual número de 
accionistas presentés. Se da lectura cta ratificándose los comparecientes tanto en la 
redacción como en las resoluciones PA 

    
ING. PEDRO JOSÉ VÁZQUEZ MALO 
GERENTE GENERAL      

    

de Compañías



  

Cuenca. 27 de abril de 2015. 

Ingeniero o, 

PEDRO JOSE VAZQUEZ MALO 
Ciudad. 

De mi consideración. 

La Junta General Ordinaria de accionistas de EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 
llevada a cabo el 19 de marzo de 2015 designó a Ud. para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la empresa para el periodo estatutario de un año o hasta que sea legalmente 
reemplazado, la designación se lo hizo por reelección. 

De conformidad con el Artículo treinta y nueve de los estatutos de la Empresa, el Gerente 
General tienen la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A, es una compañía domiciliada .en Cuenca, 

constituida mediante escritura otorgada ante el notario séptimo del cantón Dr. Emiliano 
Feican, el 2 de septiembre de 1965 e inscrita en el Registro Mercantil con el número 99 el 16 
de Octubre del mismo año. Reformado sus estatutos mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario Noveno del cantón Cuenca, en fecha 20 de octubre de 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número 415, conjuntamente con la resolución 05-C-DIC-828 de la 
Intendencia de Compañías de Cuenca, el 4 de noviembre de 2005. 

Este nombramiento luego de su aceptación y registro, le servirá de suficiente credencial para 
el desempeño de su cargo. 

   

   

   

Atentamen 

   A 
Lo 

. JULIO E. AGUILAR Y. 
RETARÍIO AD-HOC 

  

Ing. PEDRO JOSÉ VÁZQUEZ MALO 
GERENTE GENERAL 

C.1 0102788098 AE 

ho te ll 
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» Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

—- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

2 | 4987 

15/05/2015 

1066 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ] 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA HOTELERA CUENCA C:A. 
  

  

  

  

        
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VAZQUEZ MALO PEDRO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 0102788098 
CARGO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
PERIODO: UN AÑO oo 

7 

IZ
 

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

| 
rua, NEON, 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Ga A 
E Factura: 001-200-000017837 20150101009P04908 

     

  
  

  

  

li on 

| NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO Z 

| NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA yo 

| EXTRACTO 

[Escritura Ne = [201501 DTODIPOADOS —= = _ —= — 

ACTO O CONTRATO: 
  , AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

á FECHA DE OTORGAMIENTO: pis DE OCTUBRE DEL 2015 

1 

   

    

   
    

  

OTORGANTES 
  

  

    
  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 

. . No. 

Persona Nombres/Razón social Ú e neto Ei Identificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

EMPRESA HOTELERA 
Natural — [VAZQUEZ MALO PEDRO JOSE [ES ooo nTAN [CEDULA o1o27e8098 [eu ATORIA [COMPARECIEN ÍCUENCA C A. COMO 

: GERENTE GENERAL 

| 
¿ A FAVOR DE 
! No 

Persona Nombres/Razón social e Mente Dosumento de Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: mm
 

     

     

    

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 60012.00 

      
    

nofro 

1 

] 
j 

| 
1 
  

  e [Escrtura no [20750 101009P04508 

  

ACTO O CONTRATO: 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 118 DE OCTUBRE DEL 2015 
  

   



  

    

    

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificacaló Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAN ECUATORIA |[COMPARECIEN | EMPRESA HOTELERA 
Natural VAZQUEZ MALO PEDRO JOSE DOA CÉDULA 0102788098 NA TE CUENCA C.A COMO GERENTE 

A FAVOR DE 

. Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

   

'STEBAN RALACÍOS SÁCOTO 
La E y 

e oAion cu As F 
on 
o 7 £ 

e z 
” no BIO y paga 

   
    



REPÚBLICA E EL ECUADOR 
O E 

" ESO CASADO 

DIAN asar > LEON AROSEMENA 

INSTRUCCIÓN. PROCESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO VADAIVS2AZ 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 
VAZQUEZ PABLO FERNANDO ES 5 

APELLIDOS Y MOSIBRES 1% LA MADRE PERES, 
MALO DORA PATRICIA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
SALINAS 

  

2042-08-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-05-17 

    

OS VOTACIÓN | 
035 :CCIONES SECCIONALES 29-5EB-2014 

       

    

  

035 - 0096 10102788098 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

VAZQUEZ MALO PEDRO JOSE 

CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 
De acuerdo con la tagultad prevista en el numeral 5 defyArt. 18 

de la Ley Notarial doy fé que la copiá que antecedeen.. Lo... 

foja(s) es igual al'documentó que me tue preséntado para 

su confrontación. 

      

  

NOTA 10 PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENQA 

     ou Los Do IZ TOS  RASIITANTES 

    
" 

  

   
    

  

pra CERTIFICADA / TLA 

DE SU ELABORACIO?. 

A Palaeros Saro 
VO FO Li Td MO ali CARTON GUPCA     

        

  

   

     

 



  

DOY FE.- Que al margen de la matriz de Aumento y Disminución de Capital de la 
Compañía denominada “EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A.” he marginado la 
razón de la aprobación del Aumento y Disminución de Capital, según consta de la 
Resolución Número SCVS.IRC.15.00432 de fecha 22 de Octubre del año 2015 de la 
Superintendencia de Compañías. Cuenca, ¿ de NOVIEMBRE del 2015. El Notario.- 

    
     

   

De. Eduardo E Palacios 
NOTARIO PUBLICO NOVEN 

CUÉNCA ECUADO 

 



  

   
   

  

    

5 > AR BR 
MUCAUAA ue 

Factura: 001-200-000019830 20150101009002695 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO z 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N? 20150101009002695 

MATRIZ 

FECHA: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (16:49) 

TIPO DE MARGINACION 

O CONTRATO: Y AL 

FECHA ; 13-10-2015 

NÚMERO DE : 4908 

  

SOCIAL TIPO No. 

JOSE [REPRESENTANDO A 0102788098 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

TO: RESOLUCION 

16-11-2015 

DE PROTOCOLO: 

A NOVENA 
An x rg 
Mp



5 UR 

  

p. - 

Haro 
mo, 

Doy Fe: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

'" pública de constitución de la compañía EMPRESA HOTELERA CUENCA 

:¡CA.. de la disminución de capital. Aprobada mediante Resolución No. 

''SCVS.IRC.15.0 0432 de la Intendencia de Compañías de Cuenca de fecha 

veinte y dos de octubre del dos mil quince. Cuenca, 18 de Noviembre del 

2015. La Notaria. 

RD ? d. Do Ls Loren A as : 

Lyo Nuiana Subtma de C en



    

ll - do 
Factura: 001-200-000015990 20150101007000833 

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150101007000833 

  

NOTARIO(A) DORIS MARIA CABRERA ROJAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

   



  

¿4 Registro Mercantil de Cuenca 

| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO Y DISMINUCION SIMULTANEOS DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE COMPAÑIA 

11710 

19/11/2015 

938 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0102788098 VAZQUEZ MALO PEDRO JOSE REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO Y DISMINUCION SIMULTANEOS DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE COMPAÑIA 

13/10/2015 

NOTARIA NOVENA 

CUENCA 

RESOLUCIÓN: SCVS.IRC.15.00432 

INTENDENTE DE COM DE CUENCA 

MARIA ANTONIA REGALADO PE ERRERA 

0 

EMPRESA HOTELERA CUENCA C.A. 

CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 600012,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: - 

LA COMPAÑÍA PROCEDE A AUMENTAR EL CAPITAL EN LA SUMA DE SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES, CON LO 

QUE EL CAPITAL PASA A SER DE UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL VEINTE Y CUATRO DÓLARES, A SU VEZ LA 

COMPAÑÍA REDUCE SU CAPITAL EN LA SUMA DE SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES, FIJÁNDOSE EL NUEVO 

CAPITAL EN SEISCIENTOS MIL DOCE DÓLARES. 4 
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Registro Mercantil de Cuenca 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
- » 

0 > A, 
. , ÓN A 

De. de o E 

l MARIAVERON Z LOPEZ yo 1 
| REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL a 
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